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NIF/Pasaporte Email

Dirección

CiudadCP Provincia

País
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Fecha Nacimiento

Especialista Online en Protocolo, Comunicación y Marketing para 
Eventos

DATOS PERSONALES

Firma alumno

DATOS ACADÉMICOS

Últimos estudios realizados..............................................................................................................................................................

Centro / Institución / Universidad..................................................................................................................................................

DATOS LABORALES (si procede)

Puesto de trabajo..................................................................................................................................................................................

Empresa....................................................................................................................................................................................................

Fecha: ______ / ______ / _______

  dd   /    mm   /  aaaa

@instagram(opcional)

Código .............................. Matrícula…. …. … …. …. …. …. 

A rellenar por el Centro

DATOS ECONÓMICOS

PRECIO DEL CURSO.............

A pagar en el momento de la inscripción:

450 €

TRANSFERENCIA BANCARIA  . 
c/c/c/ EIP : ES47 0049 3153 10 2114229253 (Banco Santander) 
Concepto: (nombre del alumno)-ESPCOM



ONLINE

CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN: 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DOCENTES

Las presentes Condiciones Generales de contratación (en adelante, las “Condiciones Generales, suponen el Contrato de Prestación de Servicios 
docentes celebrado entre la ESCUELA INTERNACIONAL DE PROTOCOLO (en adelante, la “ESCUELA”) y el contratante de los mismos (en 
adelante, el “ESTUDIANTE”)

Aceptación y Disponibilidad de las Condiciones Generales

 Al formalizar el proceso de matrícula el ESTUDIANTE deberá firmar la casilla “Acepto las Condiciones Generales”. Al firmar esta casilla, el 
ESTUDIANTE manifiesta haber leído y comprendido en su integridad las mismas, declara aceptarlas y otorga su consentimiento expreso a 
todo el contenido de las presentes Condiciones en la versión publicada en el momento de su aceptación, comprometiéndose sin reservas a su 
cumplimiento.

Identificación de las Partes

La ESCUELA INTERNACIONAL DE PROTOCOLO es un centro privado que tiene entre sus fines la prestación del servicio público de Educación 
Superior mediante la oferta de una amplia variedad de actividades y programas que se proyectan en los ámbitos docentes, de investigación y del 
estudio, a través de las distintas fórmulas previstas en la legislación vigente y de aplicación.

La ESCUELA INTERNACIONAL DE PROTOCOLO está dotada de personalidad jurídica y cuyos datos identificativos son los siguientes:

 • NIF: B-82145731
• Domicilio social: Calle Los Vascos, 17, C.P.: 28040, Madrid, (España). 
• Datos de inscripción: 

a)Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid: al Tomo 13.679, Folio 39, Hoja M-222938.

• Contacto: 
a) Dirección de correo electrónico: escuela@protocolo.com 
b) Teléfono: 91 310 18 03

El ESTUDIANTE está identificado a través de los datos facilitados por él en la matrícula cumplimentada a la ESCUELA, siendo responsable de la 
veracidad, exactitud y actualización de los mismos. Asimismo, el ESTUDIANTE manifiesta ser mayor de edad y tener capacidad legal suficiente para 
celebrar contratos o, en su caso, dispone de autorización de sus padres o tutor legal para hacerlo, y actúa en su propio nombre como persona física. 
La ESCUELA se reserva el derecho de anular el proceso de matriculación en cualquier momento cuando se detecte que los datos proporcionados 
por el ESTUDIANTE fueran inexactos, falsos o incompletos.

Objeto y Duración

Las presentes Condiciones Generales, se entienden como el Contrato de Prestación de Servicios celebrado entre las partes que regula los 
términos y condiciones aplicables al ESTUDIANTE en virtud de su matriculación en la actividad formativa seleccionada de entre las ofertadas por 
la ESCUELA. 

El Contrato de Prestación de Servicios se entiende celebrado en el domicilio social de la ESCUELA y tendrá una duración prevista para el programa 
académico en el que el ESTUDIANTE haya cursado su matrícula y mientras mantenga tal condición, con arreglo a lo contemplado en la normativa 
interna de la ESCUELA. Precios válidos excepto error tipográfico.

La ESCUELA, se reserva el derecho a realizar las modificaciones en las presentes Condiciones que considere oportunas a fin de mejorar los 
servicios y programas ofrecidos. Se entenderá cumplida la notificación de dichas modificaciones mediante su publicación a través de la página 
web oficial de la ESCUELA, o por cualquier forma admisible en derecho, y serán de obligado cumplimiento durante el tiempo en que se encuentren 
publicadas en la página web y hasta que no sean modificadas válidamente por otras posteriores.

Servicios Ofertados

La ESCUELA lleva a cabo la prestación del servicio público de Educación Superior mediante la oferta de una amplia variedad de actividades y programas que 
se proyectan en los ámbitos docentes, de investigación y del estudio. 

El ESTUDIANTE que se matricule en cualquiera de los programas ofrecidos por la ESCUELA y en cualquiera de las modalidades que se imparten (presencial, 
semipresencial y a distancia), deberá velar por el cumplimiento tanto de la normativa interna vigente, como de la que sea de aplicación al programa que se 
trate, cuyo contenido declara conocer y aceptar. 

La ESCUELA se reserva el derecho a no impartir las titulaciones que no alcancen un número mínimo de alumnos matriculados que posibilite el buen desarrollo 
docente, en cuyo caso el ESTUDIANTE podrá optar por la devolución íntegra de los importes abonados (incluyendo el correspondiente a la Reserva de Plaza 
que, en su caso, hubiera satisfecho) o por la formalización de la matrícula en otro programa académico (abonando el ESTUDIANTE la diferencia que pudiera 
existir entre ambos programas o reembolsando la ESCUELA la diferencia en caso de que el nuevo programa elegido tuviera un precio inferior al anterior). 
La comunicación, que se trasladará tan pronto como las circunstancias lo posibiliten, de no iniciar la impartición del programa por imposibilidad sobrevenida 
en el supuesto de que no se alcance el número mínimo de alumnos precisos para conformar grupo no dará derecho al ESTUDIANTE a reclamación alguna en 
concepto de indemnización y/o daños y perjuicios adicionales al reintegro de las cantidades abonadas, renunciando expresamente al ejercicio de cualquier 
acción legal por tal motivo. 

La validez de la matrícula formalizada estará supeditada a la revisión de la documentación aportada por el ESTUDIANTE y a la acreditación fehaciente 
por éste del cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa aplicable. Por ello, la ESCUELA podrá, en cualquier momento en que dicho extremo 
sea constatado, anular la matrícula por incumplimiento de los preceptivos requisitos académicos. La anulación de la matrícula supondrá la pérdida de las 
cantidades que hubieran sido abonadas por el ESTUDIANTE.

Condiciones Económicas

El ESTUDIANTE, o en su caso, el responsable económico, se compromete al pago puntual del precio del curso en el que se matricula según la 
modalidad de pago elegida, debiendo liquidar la totalidad de las cuotas fijadas, sin que tenga derecho alguno a la devolución o interrupción por 
causar baja en el curso.

w
w

w
.p

ro
to

co
lo

.c
o
m

C
lá

u
su

la
s

Nombre Apellidos

DATOS DEL ALUMNO



Fecha: ______ / ______ / _______

Acepto las Condiciones Generales

  dd   /    mm   /  aaaa

ONLINE

CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN: 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DOCENTES
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El responsable económico asume solidariamente la obligación de pago comprometida en los mismos términos y condiciones que el estudiante 
matriculado. La matrícula quedará formalizada una vez se entreguen firmadas las presentes hojas y se haya efectuado el pago correspondiente .

La ESCUELA podrá denegar la expedición de títulos y certificados cuando el alumno tuviere pagos pendientes de satisfacer. 

Cuando el alumno haga efectivos los pagos pendientes, se rehabilitarán las posibles calificaciones o convalidaciones que en su día quedaron sin 
efecto al serle anulada la matrícula.  

Protección de Datos

De conformidad con lo previsto en el Reglamento General de Protección de Datos, se informa de que los datos facilitados serán tratados por 
Escuela Internacional de Protocolo S.L., con domicilio en Los Vascos, 17, Madrid 28040, teléfono nº 913101803 y correo electrónico escuela@
protocolo.com. 

Los datos personales se tratarán para tramitar su alta como alumno de este Centro y gestionar los servicios académicos solicitados, así como 
cualquier otro servicio que se haya indicado durante el proceso de matrícula o que sea consecuencia de los estudios que se realicen en este centro 
(desarrollo de prácticas, participación en eventos, etc.).

De igual manera, como consecuencia del servicio académico ofrecido por este Centro y para que el alumno pueda completar sus estudios, sus 
datos podrán ser comunicados a las empresas de formación y empleo con las que este centro tiene suscritos acuerdos de colaboración, con la 
finalidad de facilitarle el acceso a puestos de empleo y formación práctica en empresas.

El tratamiento de los datos para las finalidades indicadas es necesario para la matriculación del alumno y el desarrollo adecuado de los estudios y 
actividades en este Centro, así como de los servicios ofrecidos por la misma, siendo la relación jurídica mantenida entre las partes la base de dicho 
tratamiento, por lo que es obligatorio que se faciliten los datos personales, siendo imposible que el alumno pueda ser matriculado y desarrolle los 
estudios académicos y servicios solicitados en caso contrario.

Asimismo, salvo que el alumno manifieste su oposición, sus datos podrán ser utilizados para remitirle información, por medios electrónicos, de 
los servicios, ofertas y eventos desarrollados por la Escuela. La base de este tratamiento es la existencia de una relación contractual que permite, 
conforme a lo reflejado en el artículo 21.2 de la Ley de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico, tratar los datos con 
fines comerciales sin necesidad de solicitud o autorización previa del alumno.

Los datos serán conservados durante todo el tiempo que sea alumno de la Escuela y, aún después, hasta que prescriban las eventuales 
responsabilidades que se pudieran derivar de la relación académica y durante todo el tiempo exigido por la normativa aplicable. No obstante 
lo anterior, en el caso de que no se haya opuesto al envío de información comercial o consienta expresamente la misma, según el caso, sus datos 
podrán conservarse de manera indefinida con la finalidad de remitirle comunicaciones comerciales, salvo que usted se oponga a las mismas 
posteriormente.

La participación en las distintas actividades y eventos llevados a cabo por la Escuela implica su autorización para que su imagen/voz sea captada 
durante el transcurso de los mismos. Estas imágenes/voz podrán ser publicadas en la web de la Universidad y en sus redes sociales, así como en 
las revistas oficiales de la Escuela, con la finalidad de promocionar las actividades y eventos desarrollados por la misma. El tratamiento de sus 
datos, incluida su imagen/voz, es necesario para el desarrollo y ejecución de dichas actividades y eventos, siendo esta la base de dicho tratamiento, 
siendo imposible su participación en caso contrario, por lo que si el alumno no quiere que su imagen/voz sea captada deberá abstenerse de acudir 
a las actividades y eventos llevados a cabo. Para esta finalidad, los datos podrán ser conservados por el Centro de manera indefinida.

Con las limitaciones establecidas en la Ley, el alumno tiene derecho a solicitar el acceso a sus datos personales, su rectificación o supresión, 
así como a la limitación de su tratamiento, a oponerse al mismo y a su portabilidad, mediante una comunicación dirigida al correo electrónico 
escuela@protocolo.com donde se acompañe copia del DNI y la petición en la que se concreta su solicitud. Ante cualquier eventual violación de sus 
derechos, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos.

En caso de que se hayan facilitado los datos personales de un tercero, es la exclusiva responsabilidad de quien lo haga haber obtenido previamente 
el consentimiento de esa persona para que sus datos sean tratados por la Escuela, debiendo haberle informado previamente de todo lo previsto 
en el artículo 14 del Reglamento General de Protección de Datos.

El usuario responderá, en todo caso, de la veracidad de los datos facilitados, reservándose la Escuela el derecho a excluir de los servicios registrados 
a todo usuario que haya facilitado datos falsos, sin perjuicio de las demás acciones que procedan en Derecho.
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